








 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 INFORME DE CONTROL INTERNO  

   

 MÁS CERCA, S.A.M.  

   

 FECHA: 18 de marzo de 2020  

   

   



 

A la Dirección de Más Cerca, S.A.M: 

 

Como parte de nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas de Más Cerca, S.A.M., 

correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2019, hemos realizado un 

estudio y evaluación del control interno de la sociedad con el propósito de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados, en función de las circunstancias, para poder 

realizar la identificación y valoración del riesgo de incorrección material en dichas cuentas 

anuales. Debido a que el estudio y evaluación citados del control interno fueron realizados 

únicamente con la finalidad indicada, no hemos pretendido identificar necesariamente todas las 

deficiencias que pudieran existir y que podrían haber sido identificadas de haber realizado 

procedimientos más extensos sobre el control interno, y, por tanto, no expresamos una opinión 

sobre la eficacia del control interno.  

 

Por la presente, ponemos en su conocimiento que en el transcurso de nuestro trabajo no se 

han puesto de manifiesto debilidades significativas en el sistema de control interno de la 

sociedad. 

 

Si hubiéramos realizado procedimientos más extensos con respecto al control interno 

podríamos haber identificado alguna deficiencia sobre la que informar. 

 

La implantación y mantenimiento de un adecuado control interno y el desarrollo y puesta en 

marcha de mejoras en el mismo son responsabilidad exclusiva de Más Cerca, S.A.M. 

 

 

 

 

  AUDIEST AUDITORES, S. A. P.        

18 de marzo de 2020 

Inscrita en el ROAC con el nº S0451 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Ortiz Martínez 

Socio auditor de cuentas nº R.O.A.C. 11.619 

 


